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En Madrid, a las 11:00 horas del día 26 de marzo de 2025, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se reúne la 
Mesa de Contratación  de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por videoconferencia, 
mediante la aplicación Microsoft Teams, para proceder a la calificación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos presentada electrónicamente por las 
empresas interesadas en la licitación del contrato de servicios denominado: DIAGNÓSTICO 

GLOBAL DEL PEQUEÑO COMERCIO MINORISTA DE MADRID 2025 , a adjudicar por 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

 
   La Mesa está constituida de la siguiente forma, según Orden de 14 de enero de 2022, de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se designa, con carácter permanente, a 
los miembros de la Mesa de Contratación de la Consejería: 

             
PRESIDENTE:  
Ángel Luis Martín Martín, Subdirector General de Entidades Comerciales y Promoción de 
la Dirección General de Comercio, Consumo y Servicios.  
 
VOCALES:  
Salomé Fernández Muñoz, Interventora Delegada Jefe de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo.  

Yolanda Hernández Villalón,  Letrada del Servicio Jurídico de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo. 
Mª Dolores Arranz Muñoz, Jefa de Área de Gestión Económica de la Subdirección 
General de Gestión, Servicios y Promoción Ferial. 
Mª Ángeles Rodríguez Muñoz, Técnico de Apoyo de la Subdirección General de Entidades 
Comerciales y Promoción.  
 
SECRETARIA:  
Mª Luisa Ramos Álvarez, Jefa de División de Contratación de la Secretaría General 
Técnica. 
 

     Por la presidencia de la Mesa de Contratación se tiene ésta por constituida. 
 

Se hace referencia en primer lugar al anuncio de licitación publicado en el DOUE y en Perfil del 
Contratante el día 6 de marzo de 2025, y en BOCM el día 7 de marzo de 2025. El plazo de 
presentación de proposiciones finalizó el día 24 de marzo de 2025 a las 23:59 horas. 
 
 
 
 

Exp.: A/SER-001760/2025 
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Ref: 

ACL53
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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Constituida la Mesa de Contratación, el Presidente declara abierta la sesión, y la Secretaría 
procede a la conexión telemática para realizar la comprobación de las empresas que han 
presentado la documentación electrónicamente en dicha plataforma de conformidad con lo 
establecido en el anuncio de licitación y en el Pliego de Cláusuals Administrativas Pariculares (en 
adelante PCAP) de este procedimiento. 
 
Se procede a dar cuenta de que ha presentado oferta al expediente de contratacion de servicios 
denominado DIAGNÓSTICO GLOBAL DEL PEQUEÑO COMERCIO MINORISTA DE MADRID 
2025  (A/SER-001760/2025) en tiempo y forma,  una empresa que a continuación se relaciona: 
 

 ESCUELAS DE ESTUDIOS SUPERIORES ESIC SAC (R2800828B) 
 
 

Se aprecia en la pantalla que el archivo digital que contiene la oferta presentada, se encuentra en la 
aplicación aún sin descifrar. 

 
Seguidamente, de acuerdo con lo establecido en el PCAP que rige el contrato, se procede al acto de 
apertura del sobre que contine la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
previos presentada por el licitador, para comprobar su adecuación a la documentación exigida en el 
PCAP y en virtud de la previsión contenida en el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (LCSP), se procede por la Mesa a calificar dicha documentación, con el siguiente resultado: 

 

La empresa ESCUELAS DE ESTUDIOS SUPERIORES ESIC SAC ha presentado la 
documentación correctamente, acordándose su admisión. 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto.  

Y para que conste y surta efectos en el expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se extiende la 
presente acta cuyo contenido ha sido leído y aprobado por unanimidad de todos los componentes 
de la Mesa de Contratación en el lugar y fecha al principio indicados. 

         
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
  

LA SECRETARIA  DE LA  MESA 
 
 
 
 

 Vº Bº 
 EL PRESIDENTE DE LA MESA 
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